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1¡ISTOS: El artículo 5" letra e) del D.F.L.
N' 1 de 1967, Orgrinico de la Subsec¡etaría del Trabajo; los artículos 24" y 43" inciso
primero de la ley de Bases de la Administracióri del Estado, cuyo texto ¡eirndido se
encuentra sancionado mediante D.F.L. N"1/19.653 de 13 de Diciembre de 2000; el articulo
67 del Dec¡eto Ley 1.263 del año 1975,y eI arfículo 10" N'4.3 de la Resolución 1600 de
la Conualoría Ceneral de la República.

CONSIDERANDO:

l.- Que es función de esta Subsecretada
del Trabajo la administración de los recu¡sos humanos, financieros y materiales del
Ministerio del Trabajo.

2.- Que el Subsecretario del Trabajo, en su
calidad de jefe supedor del servicio es responsable de ejercer las facultades de
administración que la 1ey impone a la Subsec¡eta¡ía y muy especial¡nente las de
administración y fi scalización del P¡esupuesto.

3 .- Que una política modema de
administación impone la necesidad de delegar parte de las funciones propias en unidades
o jefaturas dependientes con el f1n de hacer más fluida la geslión de dichas matenas.

4.- Que por lo señalado constituye una
obligación de esta Subsec¡etaria el estar constantemenle acÍ¡alizando las delegaciones
efecluadas de acuerdo a los requerimientos de la admiüistraciór y razones de buen
se icio.

5.- Que, según lo solicitado por la Jefa Ce
Administración y Finanzas media¡te Memorándun N" 78 de fecha 23 de ma¡zo del año
2009.

RESUELVO:

EXENTA N" 691/



1.- DELÉGASE, en la Jefatua de ia
División de Adminisl¡ación y Finanzas las siguientes lacultades:

1 )
2)
3)

4)

6)

7)

8)

e)

A.- Materias fina¡cieras y económicas:

Comprcmeter y autorizar gastos hasta un monto de 100 UTM
Dictar resoluciones exeltas ordenando pagos del monto señalado eh la letra anterior'
Autorizar los informes de va¡iación de la gestión financiera e infomes analíticos que
deben ¡emitirse a Contraloría General de la República y Dirección de Presupuesto del
Ministerio de Hacienda. Pa¡a estos efectos la Unidad responsable de la contabilidad
preparará los informes y estados necesalios sobre la marcha económica- financiera del
servicio conforme al arfículo 67 del Decreto Ley 1263 del año 1975
Dictar las resoluciones que aprueban cont¡atos de ar¡iendo de estacionamiento de
vehículos de la Subsecretarla del Trabajo, como también aquellas resolucio[es
autorizatorias de lugares para estacionamiento de vehiculos fiscales después de la
jorftrda de tabajo, todo en el marco de las inst¡ucoiones contenidas en el Oficio Circula¡

N" 26, de 15 de ab¡il de 2003, de los ministerios de tlacienda e l¡lerior,
Dicta¡ las resoluciones para Ia adquisición y baja d€ vehículos de acuerdo a 10 señalado
por Ia Ley de Presupuestos para el Sector Público vigente al momento de su emisión , y a

los ofrcios ci¡culares del Mi¡isterio de Hacienda relativos a Ia mateúa.
Suscribir contratos de a¡riendos de inmuebles para la Subsecretaria del Trabajo, de
acuerdo a 10 prescrito pa¡a ello por la Ley de Presupueslos para el Secto¡ Público' en
cr¡¿¡nto a la autoriz¿lción previa del Ministe¡io de Hacienda cua¡do coresponda y a las
prohibiciones que se contempla¡].
bespachar y ñrmar los Oficios dirigidos al Ministe o de Bienes Nacionales solicitando

Ia auto¡izacióo coüespondiente para la baja de bienes muebles obsoletos o en mal estado,
dictando la correspondiente Resolución de Baja de aulorizada por el Ministerio de

Bienes Nacionales y en conformidad a lo establecido por el Decreto Ley N" 1939 de

1917 .
Dictar rcsoluciones para traslados de bienes muebles dento de la misma institución, o a

otro se¡vicio distinto centralizado o descenlralizado, alotándose este acto en los

inventados co¡respondientes.
Dic'ta¡ las ¡esoh¡ciones ñ¡ndadas que autorizan Ia aplicación del procedimiento de

contratación o de txato directo en la adquisición de'los bienes muebles y servicios
reque¡idos, cuado concurie¡en las circuNtancias consütutivas de las causales previstas
oa¡a la o¡ocedencia de dicha modalidad, en confo¡midad a lo dispuesto en el articulo 8o
ie Ia Ley N' 19.886, con excepción de la situación referida en su leba c)'
Con toáo, las ¡esoluciones qüe se dicten en virtud de dicha delegación sólo podrrín

auto¡izar la aplicación de la medida de trato directo respecto de adquisiciones cuyo
monto no exceda de 100 UTM.

10) Suscribir contatos de teléfonos celulares y los a¡exos necesarios paÉ su cambio,
emitiendo la resolución auto¡izato¡ia respectiva.

11) Suscribir contatos de prestación de servicios de aseo y diclar la resolución aprobatoria
correspondiente.

12) Otorgar poderes simples para auto zar a funcionarios para triími1es a realizal a¡te

Empresas y ante el Servicio de Impuestos Intemos.
13) Sus-ribir otos contratos por servicios generales, de acusÍdo a 10 contemplado por el

Decreto que establece las clisificaciones presupuestarias de la Ley de P¡esupuestos pa¡a el

Secto¡ P'ublico vigente, dictando la resolución aprobaloria respectiva (Servicios de

ügiiancia, de manutención de jardines, pasajes ' fletes y bodegajes, servicios de pago y

córanza, suscripciones de diarios , revistas o servicios nacionales o intemacionales de

información por medios eleclrónicos ) y en concoidancia con lo prescdto por la Ley N"

19.886 y su ¡eglamento, hasta un monto de 100 UTM.



r)

2)

7)

14) Despachar y firmar oficios de ciene de cuentas corrientes banca¡ias del Banco Estado y
de la Contraloría General de La República.

l5) Despachar y firma¡ oficios a la Dirección de Prcsupuestos en que se de cuenta mensual de
las desviaciones del gasto respecto de los Programas en ejecución y de los ajustes
mensuales de estos.

R.- Mate as de Personall

Dictar las Resoluciones que ordenan comisiones o cometidos de servicios en el te¡ritorio
nacional.
Dictar las Resoluciones que otdena¡ €l pago de viático paxa comisiones o cometidos
dento del territorio nacional, de confo¡midad a la's ronnas del D . F. L.N' 262 de 19'7'7
Dicta¡ las Resoluciones pertinentes en materia de feriado, ya sea concediéndolo,
permitiendo su acumulación, fiaccionamiento o anticipáodolo o posterg¡indolo cuando en
caso justificado las necesidades del servicio así lo requieÉn.
Conceder o denegar los permisos que permite el artículo No 104 del Estatuto

Administrativo.
Dictar las Resoluciones tendientes a hacer efectivo el derccho a licencia médica
contenido en el artículo N" 106 del Estatuto Administativo.
Dictar las Resoluciones co¡respondientes que permit¿¡ hacel efectivos los derechos
€ñanados de la protección a Ia matemidad contenidos en el Código del Trabajo
Dicta¡ las Resoluciones tendientes a hacer efectivo el de¡echo de asistencia médica
indicado en el artículo 110", así como el de taslado contenido en los incisos 4" y 5" del
articulo 111" respecto de los funcionados que no se encuentren afectos a las nomas de
la Ley N" 16.744.
Dictar Resoluciones reconociendo de¡echo a asignación familiar y/o maternal
Dictar Resolución que reconozca asignación de antigüedad.
Autorizar, a petición esclita de los funciona¡ios, la deducción en las remmeraciones de
éstos de sumas o porcentajes determinados destinados a efectuar pagos de cualquier
naturaleza y de acue¡do a lo s€ñalado al efecto por el artículo N" 91 de la Ley 18.834,
Estatuto Administativo.
Dicta¡ Resoluciones relativas a Alumnos 9n Práctica en el Seryicio.
Dictar Resoluciones en materias de Vivienda Fiscal.
Dictar Resolución en materias de trabajos exhaordinarios a continuación de Ia jomada

ordina¡ia de acuerdo a lo señalado a1 efecto por el articulo N" 60 de la Ley 18 834,
Fstatuto Administrativo.

2.- Las resoluciones que se dicten en el
ej€rcicio de esta delegación de facultades, y que deban remitirse a Contaloda Gene¡al de

lá República para trámite de "Toma de Razóf', deberin ser visadas previanente por la
tmidad que efectué el contlol jurídico de los actos administ¡ativos en esta Subsedetaría
Igualmente procederá dicha visacion en forma previa para aquellos casos contemplados en
lós núme¡os 4, 6, 9, 10, 11 y 13 de la letra A de1 nriimero I de la presente Resolución.

3.- INSTRUYESE a la Oficina de Pa¡tes
para que, 1as resoluciones dictadas según lo establecido en el numeral N" 3 y 9 de la letra

Á de lsta delegación de facultades, se remita copia a la Unidad de Audito a fntema o la
oue haea sus veces.

8)
e)
10)

11)
\2)
13)



Contabilidad o por el encargado de Pesooal, segú4 se f¿fe de úate¡ias co¡signad¿s en
las letras A o B del numeral prime¡o de la presente resolución.

5,- DEROGASE. en todos sus efectos
la Resolución N" 884 de fecha 10 de marzo del año 2006

ANOTESE Y REGISTRESE

Distribució¡
Gabinete Subsecreta¡io
Depto. División Administración y Finanzas
Contabilidad y Presupuesto

LO QUE TRANSCRIBO A USTED,PARA SU CONOCIMIENTO

JIME
de División

56óretario del Trabajo

Bienes y Mantención
Auditoría lntema
Asesoía Técnica

Adm¡n¡stración y Fiñanzas, ,.,.


